
  
    

Y Jess AS 
ANSTOTITO CLBFTURIIAD DE SDARARAR LT, 

Oficio NC. 1ESS-2018-MML-204. 
Guayaquil, 03 de Diciembre de 2018. 

Señor: a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Se le hace saber que dentro del juicio coactivo No. 41423004-PGM-2017 

seguido por el lESS contra de FLORES LEON JORGE ADRIAN con RUC 

0912120078001 y C.!. 0912120078, el Juez de Coactiva ha ordenado mediante 

providencia de fecha 21 de Noviembre del 2018 a las 09h50, remitir atento 

oficio a su Autoridad para hacerle conocer que se ha dispuesto 

LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES impuestas en la presente causa 

en contra FLORES LEON JORGE ADRIAN con RUC 0912120078001 y C.l. 

0912120078. Para constancia de lo mencionado acompaño copia certificada 

de la providencia que ampara el levantamiento de la medida cautelar 

correspondiente. 

Particular que llevo a su conocimiento para los fines de Ley. 

Atentamente, 
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RAZON: So sao tal Señor Juez de Coagitiva dentro-dél Juicio Ceúctivo No. 

41423004-PGM-2017 seguido por la Dirección Provincial del Guayas del Instituto 

Ecuatoriano de segusess Social contra ports zon JORGE ADRIAN eón RUC 

0912120078001 y,£.!, 0912120078, por disposición de la Ab. Karla Cedeño 

Montenegro, COORDINADORA PROVINCIAL DE GESTIÓN CARTERA Y COACTIVA 

- GUAYAS, me ha sido reasignado el presepte” juicio coaci para el 

levantamiento de megidas cautelares, mis que se encuentra cancelado. 

Is pongWS a su conocimiento para que disponga lo que fuere por 

leyef0 certifico Guayaquil, 21 de A de 2018 peana 

       a, 

JUICIO COACTIVO 41423004-PGM-2017 Lipoer ñ 
COACTIVADO FLORES LEON JORGE ADRIAN 4 NY 
RUC 0912120078001 . ba 
TITULO 41423004 

VISTOS: SueyGaui 21 de Noviembre 2018 a las 09H30.- Contiadó en 

dE Do en este proceso com ez Especial de Coactiva en virtud de la 

acción de personal No. SODNGTH-2017-07349 de fecha 24 de Julio de 2017, en la 

cual se designa a quien sobe como Director Provincial del lESS-Guayas, con 

lo cual acredito e intefvengo en calidad de Juez de Coactiva del ¡ESS- 

Guayas, al amparo de lo dispuesto ef los artículos 287, 288 y 38 literal a) de la 

Ley de Seguridad Social. Déjese sin efecto el cargo de secretaria la Ab. 

Pamela Ggray Mateo. De confórmidad con lo señalado en el art 289 de la Ley 

de Sectfidod Social, actúe como secretaria en esta causa la Ab. Mariuxi 

Alexandra Medina Landíivar, quien estando presente acepta el cargo 

conferido y jura desempañário fiel y legalmente, firmando para constancia 

con el suscrito juez de coactiva. so: ef el trámite de la causa 

  
dispongo agréguese a juicio coactivo: 1)/4ficio No. 0066-MINTRAB-2017 de 

fecha 24 de Noviembre de 2017 dirigido al Ministerio de Trabajo; 2F'Oficio No. 

0066-SEPS-2017 de fecha 24 de Noviembre de 7 dirigido a la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; Oficio No. 0066-1ESS- 

UAYC-2017 de fecha 24 de Noviembre de 2017 dirigido al Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (Unidad de Afiliación y Cobertura); 4) Oficio No. 0066-SB- 

2017 de fecha 24 ce pene de 2017 dirigido a la Superintendencia de 

Bancos del Ecuador;"5) Oficio No. 0066-SCVS-2017 de fecha 07 de Diciembre _. 

de 2017 dirigido a la Superintendencia de o Valores y Seguros; 

Documento No, IESS-GDG-2018-42775-E de fecñia 13 de Noviembre de 2018, 

suscrito por el Sr. Jorge Adrián Flores León, solicita al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social el levantamiento de medidas cautelares; 7HÍquidación de 

título de crédito No. 41423004 se encuentra en estado cancelado mediante 

comprobante de pago No. 0000000003011 de fecha 19 de Septiembre de 

2018 por el valor de $234.53 dólares. ENHO PRIN AL: góñcelado como s 

encuentra el título crédito No. 414 4“materia del negado 

ctivo, megiarfe comprobante de<fago No. 000000000301163744%e fecha 

19 de Septiembre de O E valor de $236. ólares Con la LEY 

ORGÁNICA PARA El FOME RODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, 

Henovar para actuar, 
actuar para servir        
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GENERACIÓN DE EMPLEO, Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL, en tal Tazón, se 

dispone el levantamiento todas las-medidas cúutelargs dispuestas en Auto 

de pago de fecha 31 de Julio ¿9% Na 16H1L-4ictadas contra FLORES 

LEON JORGE ADRIAÑ con RUC 0912120078001 y C.l. 0912120078: y 

comunicadas “a la Superintendencia de Bancos y Seguros, Ministerio de 

Trabajo, > erintendencia de” Economía Popular y daria, Instituto- 

Ecuatori de Seguridad Social (Unidad de Afiliación y Cobertura] y 

Superintendencia de Comga emgañías. Valores y Seguros. Para este efecto, 

comupjaés ése a la Superintendencia de Bancos y Seguros, Ministeño de 

Trabaj ie rintendencia e ia Popular Solidaria, Inst 

Ecuat [o] de Seguridad $ | (Unidad de Afiliación y Cobertura) y 

Er de Co fas, Valores y Se Os sobre el levantamien e 

las medickás q ordenada af de FLORES LEON J E ADRIAN con RUC 

0912120078001 y C.i. 0912720078. No se oficia a las demás institucio por no 

haberse unicado las medias cautelares. Cumplido ordenado, 

DA coactivo. CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.- 

. Je! REIR tro cp les Grdo León Ab. MariUjki dra Medina Landivar 
ESPECIAL DE COACTIVA Ss ARIA ABOGADA 

Lo cerdifico.- 
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